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Atendiendo lo indicado por el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, al respecto que 

para el 30 de noviembre de 2020, se tenía previsto adelantar la audiencia de 

conciliación en el proceso de Insolvencia que adelanta la demandada Ximena Olaya 

Mesa y dado que, en términos de lo indicado en el artículo 544 del C.G.P. ha 

transcurrido un tiempo más que prudencial para resolver dicho trámite;  observa el 

Despacho que en vista de que no se le ha comunicado las resultas de dicho proceso, 

es necesario requerir al citado Centro de Conciliación para que informe lo pertinente, y 

por ello el Juzgado  

DISPONE: 

REQUERIR al Centro de Conciliación Alianza Efectiva, a fin de que, en un término no 

superior a cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este proveído, 

informe al Despacho, el resultado del proceso de Negociación de Deudas que adelanta 

la demandada Olaya Mesa en dicha institución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 194 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   19 NOVIEMBRE 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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